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El presidente Calderón quiere restablecer
en provecho del Ejecutivo las facultades
extraordinarias para legislar que en el pasado
fracturaron la división de poderes

En el número nueve de su decálogo sobre reforma política presen
tado hace un mes el presidente

Calderón deslizó la más riesgosa de sus
propuestas ya que implica eliminar la di
visión de poderes yconvertir al Ejecutivo
en legislador lo cual es uno de los rasgos
de la dictadura También supone vulne
rar al Congreso pasando por encima de
sus atribuciones mediante una apelación
a los ciudadanos

Este punto según se lee en la página
oficial de la Presidencia propone facul
tar al Ejecutivo para que pueda presentar
al inicio de cada primer periodo ordina
rio de sesiones dos iniciativas preferentes
que deberán dictaminarse yvotarse por el
Congreso antes de que concluya el perio
do Si el Legislativo no lo hiciera así las
iniciativas se considerarán aprobadas
Eso en el caso de la legislación ordinaria en
tratándose de proyectos de reforma cons
titucional ante la inacción del Congreso
el Presidente convocaría a los ciudadanos
para que en referéndum hagan lo que el
Poder Legislativo dejara de hacer

No lo dijo entonces y acaso lo recuer
de en la iniciativa formal sobre este punto

que el Senado recibió el propio 15 de di
ciembre pero Calderón pretende avan
zar en este punto Ya en 2008 fue apro
bada en el Senado una primera aparición
del concepto iniciativas preferentes
que serían calificadas de ese modo por
el Ejecutivo a fin de forzar al Congreso
a manifestarse sobre ellas Si no recuer
do mal no se iba entonces tan lejos como
ahora se pretende al solicitar la aproba
ción ficta es decir la que surge del silen
cio o la abulia de la autoridad que debe
tomar una decisióa Por eso en el nue
vo abordamiento de la cuestión se enun
cia la consecuencia del desdén legislati
vo que consiste nada menos en que las
Cámaras renuncien a su capacidad de le
gislar y la dejen en manos del presidente
de la República

La aprobación de unaenmienda de es
taguisa supondría un grave retroceso ins
titucional enbeneficio del Poder Ejecutivo
Lo que éste busca es una nueva forma
de ejercer las facultades extraordinarias
para legislar que fueron parte de los atri
butos presidenciales durante la vigen
cia de la Constitución de 1857 y las dos
primeras décadas de la de 1917 Dada la

inestabilidad política que caracterizó a
México durante la mayor parte del si
glo XIX en que no era posible citar a
elecciones legislativas o no había condi
ciones paraque se reuniera el Congreso se
confirió un alcance abusivo al artículo 29
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que establece los supuestos de la suspen
sión de garantías y como consecuencia
aledaña la posibilidad de que el Ejecutivo
emitiera prevenciones generales

En tiempos de paz la atribución apli
cable a momentos de emergencia se con
virtió enuso común de todos los presiden
tes Las facultades extraordinarias para
legislar eran autorizadas por el Congreso
en franca contradicción consigo mismo
pues delegaba en el Ejecutivo sus pro
pias responsabilidades Se hizo un uso
tan amplio de estas facultades extraordi
narias que buena parte de la legislación
que reguló durante medio siglo la acti
vidad económica fue tarea no del Poder
Legislativo sino del presidencial El pre
sidente Cárdenas advertido de que había
abusado de ese privilegio abusivo de su
yo se propuso dejar de hacerlo y aun re
formar la Constitución para impedir que
en adelante se reiterara esa práctica Por
ese motivo en 1938 el artículo 49 de la
Constitución prohibió la atribución y el
uso de tales facultades extraordinarias
aunque el presidente Miguel Alemán
consiguió en 1951 atenuar los alcances
de esa prohibición

El citado artículo 49 resultaría con
tradictorio con la nueva disposición a
que aspira el presidente de la República
Al determinar la división de poderes es
te texto estipula de modo tajante que no
podrán reunirse dos o más de estos po
deres en una sola persona o corporación
ni depositarse el Legislativo en un indivi
duo salvo el caso de facultades extraor
dinarias al Ejecutivo de la unión confor
me a lo dispuesto en el artículo 29 En
ningún otro caso salvo lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo 131 se
otorgarán facultades extraordinarias pa
ra legislar

Dicho segundo párrafo permite al
Congreso facultar al Ejecutivo para au
mentar disminuir o suprimir las cuotas
de las tarifas de exportación e importa
ción expedidas por el propio Congreso
y para crear otras así como para restrin
gir y para prohibir las importaciones las
exportaciones y el tránsito de productos
artículos y efectos cuando se estime ur

gente a fin de regular el comercio exte
rior la economía del país la estabilidad de
la producción nacional o de realizar cual
quier otro propósito enbeneficio del país
El propio Ejecutivo al enviar al Congreso
el presupuesto fiscal de cada año some
terá a su aprobación el uso que hubiese
hecho de la facultad concedida

El acotamiento de esas facultades
extraordinarias y su desuso en la prác
tica en el caso del artículo 131 mues
tran que al Congreso aun en sus tiem
pos de sometimiento al Ejecutivo le fue
dable mantener íntegras sus atribuciones
y no cederlas al Ejecutivo Establecer la
aprobación ficta como quiere Calderón

supondría una cesión de soberanía que
es seguro generará el rechazo de diputa
dos y senadores

Por último la aplicación del referén
dum en este caso conllevaría el riesgo de
convertir un útil instrumento de expre
sión ciudadana en arma para la lucha po
lítica mediante el cual el Ejecutivo pon
dría frente a frente a los congresistas y a
los ciudadanos en medio de tensiones
peligrosas

CAJÓN DE SASTRE
María Teresa Pomar culminó a los 90
años una vida de lucha a favor de los
mexicanos más necesitados Sus ami
gos los artesanos de México y su fami
lia la despiden en su casa de Coyoacán y
la acompañarán a yacer junto a Rafael su
amado esposo Así rezó la esquela con
que se notificó el fallecimiento de la ac
tiva y eficaz promotora del arte popular
Nacida én Guanajuato el 15 de diciem
bre de 1919 unavez cumplida su meta de
morir de noventitis concluyó sus pro
ductivos días el martes pasado Dentro
de su vasta laborcabe señalar la creación
del Fondo Nacional para el Fomento de
las Artesanías Fonart el establecimien
to de varios museos al respecto y la escri
tura de obras sobre la materia Compartió
su vida con Enrique Ramírez y Ramírez
y Rafael Carrillo Azpeitia notables diri
gentes políticos Saludo en este trance a
su hijo Leonardo Ramírez Pomar

miguelangel@granadoschapa com
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